
CAPÍTULO 21.

PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIONES Y/O COMPENSACIONES

ARTÍCULO 1.6.1.21.1. DEVOLUCIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE A TÍTULO
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS PRACTICADA EN
EXCESO POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES. <Artículo sustituido
por el artículo 6 del Decreto 2371 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> En cumplimiento de
los convenios suscritos para evitar la doble imposición celebrados por Colombia, las retenciones
en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios que se hayan efectuado sobre
dividendos y participaciones a beneficiarios o residentes en Estados con convenios en vigor, que
de acuerdo a sus disposiciones resulten en exceso de las tarifas allí previstas, serán objeto de
devolución por parte de la Administración Tributaria.

Una vez el beneficiario final del dividendo o participación, actuando directamente o a través de
apoderado, acredite el cumplimiento de todos los requisitos y condiciones establecidos en los
respectivos Convenios y en los artículos 1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 del presente Decreto, serán
objeto de devolución por parte de la Administración Tributaria.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 6 del Decreto 2371 de 2019, 'por el cual se reglamentan
los artículos 242, 242-1, 245 y 246-1 del Estatuto Tributario y se modifica y adiciona el
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario
Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 1.6.1.21.1. DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO OBJETO DE RETENCIÓN
PRACTICADA EN EXCESO SOBRE DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES. En
cumplimiento de los Convenios para evitar la doble imposición celebrados por Colombia con
el Reino de España y la República de Chile, las retenciones en la fuente que los agentes de
retención hayan efectuado sobre dividendos o participaciones a beneficiarios o residentes en
dichos Estados, que de acuerdo con las disposiciones del Convenio resulten en exceso de las
tarifas allí previstas, serán objeto de devolución por parte de la Administración Tributaria,
una vez se acredite el cumplimiento de todos los requisitos y condiciones establecidos en los
Convenios y los artículos 1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 del presente decreto.

(Artículo 1o, Decreto 0186 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.21.2. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN. <Artículo
sustituido por el artículo 6 del Decreto 2371 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La
solicitud de devolución de que trata el artículo 1.6.1.21.1 del presente Decreto deberá presentarse
dentro del término de prescripción de la acción ejecutiva, establecida en el artículo 2536 del
Código Civil, contados a partir del:

1. Cumplimiento de los tres (3) años de permanencia de la inversión en Colombia desde el
momento del pago o abono en cuenta al beneficiario final, de conformidad con lo establecido en



el Convenio aplicable, o

2. Momento del pago o abono en cuenta al beneficiario final, de conformidad con lo establecido
en el Convenio aplicable.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 6 del Decreto 2371 de 2019, 'por el cual se reglamentan
los artículos 242, 242-1, 245 y 246-1 del Estatuto Tributario y se modifica y adiciona el
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario
Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 1.6.1.21.2. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN. La solicitud de
devolución de que trata el artículo precedente deberá presentarse dentro del término de
prescripción de la acción ejecutiva, establecida en el artículo 2536 del Código Civil, a partir
del cumplimiento de los tres (3) años de permanencia de la inversión en Colombia.

(Artículo 2o, Decreto 0186 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.21.3. REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA
DEVOLUCIÓN. <Artículo sustituido por el artículo 6 del Decreto 2371 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> Para el trámite de la solicitud de devolución a que se refieren los artículos
1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 del presente Decreto, se deberá:

1. Presentar la solicitud ante la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas que
corresponda al domicilio de la sociedad que repartió los dividendos y participaciones,
personalmente por el contribuyente o por su representante legal con exhibición de su documento
de identidad, o por el apoderado con presentación del poder otorgado en debida forma, o por el
representante legal de la sociedad nacional que actúe como última pagadora del dividendo,
acreditando, para el caso de las personas jurídicas, la existencia y representación legal de la
misma.

2. Adjuntar los certificados de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta,
expedidos por la sociedad pagadora de los dividendos y participaciones, con el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo 1.6.1.21.14 del presente Decreto.

3. Adjuntar la prueba idónea sobre la inversión de los dividendos y participaciones en Colombia
por el término de tres (3) años, atendiendo la naturaleza de la inversión. Lo previsto en este
numeral solo aplica para los convenios que así lo establezcan.

4. La documentación que acredite la residencia fiscal en el Estado con Convenio vigente, según
el caso, expedida por la autoridad competente del respectivo país.

PARÁGRAFO. Para la procedencia del reconocimiento del derecho a la devolución, el
contribuyente deberá acreditar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este
decreto y en los respectivos Convenios para la reducción de la tarifa de retención en la fuente a
título de dividendos o participaciones.



Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 6 del Decreto 2371 de 2019, 'por el cual se reglamentan
los artículos 242, 242-1, 245 y 246-1 del Estatuto Tributario y se modifica y adiciona el
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario
Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 1.6.1.21.3. REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA
DEVOLUCIÓN. Para el trámite de la solicitud de devolución a que se refieren los artículos
1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 del presente decreto, se deberá adjuntar:

Certificados de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, expedidos por la
sociedad pagadora de los dividendos o participaciones, con el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 1.6.1.21.14 del presente decreto.

Los documentos que prueben la inversión de los dividendos en Colombia por el término de
tres (3) años, de conformidad con la ley y de acuerdo con los medios de prueba idóneos según
la inversión de que se trate.

La documentación que acredite la residencia fiscal en España o Chile, según el caso,
expedida por la autoridad competente del respectivo país.

La solicitud deberá ser formulada ante la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y
Aduanas que corresponda al domicilio de la sociedad que repartió los dividendos o
participaciones, personalmente por el contribuyente o por su representante legal con
exhibición de su documento de identidad, o por el apoderado con presentación del poder
otorgado en debida forma, acreditando, para el caso de las personas jurídicas, la existencia y
representación legal de la misma.

(Artículo 3o, Decreto 0186 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.21.4. REMISIÓN NORMATIVA. Los aspectos no regulados en los artículos
1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 del presente decreto se regirán por las disposiciones del Estatuto
Tributario y los artículos 1.6.1.21.12 al 1.6.1.21.27 y del 1.6.1.25.4 al 1.6.1.25.9 del presente
decreto, en lo que sean compatibles.

(Artículo 4o, Decreto 0186 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.21.5. EMPRESAS CON DERECHO A LA DEVOLUCIÓN. Las empresas
que se encuentren en un proceso concordatario o estén tramitando o ejecutando un acuerdo de
reestructuración de conformidad con la Ley 550 de 1999, tendrán derecho a solicitar devolución
de la retención en la fuente del impuesto sobre la renta que se les practique por cualquier
concepto de conformidad con los artículos 1.6.1.21.5 al 1.6.1.21.9 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. Las empresas tendrán derecho a la devolución de la retención desde el mes
calendario siguiente a la fecha de inscripción del proceso concordatario o del acuerdo de
reestructuración en el registro mercantil de las Cámaras de Comercio de conformidad con lo



previsto en el numeral 6 artículo 98 de la Ley 222 de 1995 y en el artículo 11 de la Ley 550 de
1999.

PARÁGRAFO 2o. La Administración competente, deberá devolver dentro de los términos
indicados en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario, siempre y cuando la solicitud se
presente oportunamente y en debida forma.

(Artículo 1o, Decreto 222 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.21.6. REQUISITOS. Para efectos de la devolución de la retención a los
contribuyentes referidos en el artículo anterior, deberán cumplir los siguientes requisitos:

A - Requisitos generales. Los señalados en el artículo 1.6.1.21.13 del presente decreto.

B - Requisitos específicos.

1. La solicitud deberá presentarla el contribuyente en la Administración competente que
corresponda a la jurisdicción de su domicilio social principal, o al asiento principal de sus
negocios en el caso de personas naturales.

2. Certificación expedida y firmada por cada agente retenedor donde conste: Nombre o razón
social completos y NIT tanto de cada agente retenedor como de los sujetos pasivos de la
retención, valores retenidos en cada mes por cada concepto, identificación completa y fecha de
presentación de la declaración de cada mes en que se incluyeron los valores retenidos y del
recibo o recibos de pago correspondientes a cada declaración del trimestre objeto de solicitud de
devolución.

Respecto de las autorretenciones efectuadas por el solicitante cuando esté autorizado por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para este
efecto, anexará a la solicitud la certificación señalada en el inciso anterior.

PARÁGRAFO 1o. En la declaración de renta y complementario del período, deberán incluirse
todas las retenciones que no hayan sido objeto de solicitud al momento de presentarse dicha
declaración. En este caso, si resulta saldo a favor en la respectiva declaración de renta, la
solicitud de devolución seguirá el trámite señalado para el efecto en el Estatuto Tributario y
disposiciones reglamentarias.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la solicitud de devolución deberá presentarse dentro de los dos
(2) años siguientes al vencimiento del término para declarar.

(Artículo 2o, Decreto 222 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.21.7. INADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN.ULO
1.6.1.21.7. INADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN.

La solicitud se inadmitirá en los siguientes casos:

a) Cuando se presente sin el lleno de los requisitos formales.

b) Cuando alguna declaración de retención objeto de certificación, no se haya presentado, se
tenga como no presentada, o no se haya cancelado el impuesto a cargo en su totalidad.



(Artículo 3o, Decreto 222 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.21.8. RECHAZO DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN.ULO
1.6.1.21.8. RECHAZO DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. La solicitud se rechazará en
los siguientes eventos:

a) Cuando se presente extemporáneamente;

b) Cuando la retención objeto de solicitud haya sido incluida en una solicitud anterior, o haya
sido objeto de devolución o compensación anterior;

c) Cuando se demuestre que se trata de retenciones no practicadas o por inexistencia del
retenedor.

(Artículo 4o, Decreto 222 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.21.9. REMISIÓN AL ESTATUTO TRIBUTARIO. Los demás aspectos no
contemplados en los artículos 1.6.1.21.5 al 1.6.1.21.9 del presente decreto se aplicarán las
normas relativas a la devolución y compensación contempladas en el Título X Libro Quinto del
Estatuto Tributario y normas reglamentarias, en cuanto sean compatibles.

(Artículo 5o, Decreto 222 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.21.10. REQUISITOS PARA OTRAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN
Y/O COMPENSACIÓN. Tratándose de las solicitudes de devolución y/o compensación a que
tienen derecho las Instituciones Estatales u Oficiales de Educación Superior; las Entidades que
hubieren pagado impuesto sobre las ventas en la adquisición de materiales de construcción para
vivienda de interés social; las de impuesto sobre las ventas pagado por Diplomáticos,
Organismos Internacionales, Misiones Diplomáticas y Consulares o de Cooperación y Asistencia
Técnica; las de equipo para ser instalado en la zona del Eje Cafetero; la relación de facturas que
dan origen al saldo a favor podrá presentarse en medios magnéticos que se ajusten al contenido y
características técnicas previamente definidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 2o, Decreto 2524 de 2000. La expresión "y las de aquellos que hayan adquirido o
importado materias primas para la producción de bienes clasificados en la partida arancelaria
48.18.40.00.00" tiene decaimiento en virtud de la evolución normativa (Artículo 424 del Estatuto
Tributario, modificado por el artículo 30 de la Ley 788 de 2002). La expresión "las de quienes
hayan adquirido bienes de capital consistentes en maquinaria" tiene decaimiento, por pérdida de
vigencia por cumplimiento del plazo del artículo 3o de la Ley 608 de 2000).

ARTÍCULO 1.6.1.21.11. FIRMA DE CONTADOR PÚBLICO O REVISOR FISCAL. En los
casos que las normas exijan certificación de contador público o revisor fiscal, la entrega de
información magnética deberá acompañarse del formato oficial establecido para el efecto,
firmado por ellos e indicando su nombre y número de tarjeta, así como también la firma del
solicitante.

(Artículo 3o, Decreto 2524 de 2000)



ARTÍCULO 1.6.1.21.12. QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR DEVOLUCIÓN Y/O
COMPENSACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. Podrán solicitar devolución y/o
compensación de saldos a favor originados en las declaraciones del impuesto sobre las ventas,
los responsables pertenecientes al régimen común* de los bienes y servicios relacionados en el
artículo 481 del Estatuto Tributario, los productores de los bienes exentos señalados en el
artículo 477 y los responsables que hayan sido objeto de retención del impuesto sobre las ventas
(IVA), hasta la concurrencia del saldo a favor originado en las retenciones que les hubieren
practicado y que hayan incluido en las declaraciones del periodo correspondiente.

Así mismo podrán solicitar devolución y/o compensación de saldos a favor originados en las
declaraciones del impuesto sobre las ventas, los responsables de los bienes y servicios de que
tratan los artículos 468-1 y 468-3 del Estatuto Tributario, por los excesos de impuesto
descontable cuando en la producción de dichos bienes o prestación de los servicios, existan
insumos y/o materia prima que estén gravados con la tarifa del diez y seis por ciento (16%)* y
originen saldo a favor por la diferencia entre esta tarifa y la tarifa del impuesto sobre las ventas
generado, con respecto a los bienes enajenados o a los servicios prestados.

Notas del Editor

* En relación con la tarifa del 16% señalada en este inciso, debe tenerse en cuenta que  la
nueva tarifa general del IVA pasó al 19% con la modificación introducida al artículo 468 del
ET por el artículo 184 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

Cuando los responsables de los bienes y servicios de que tratan los artículos 477 y 481 del
Estatuto Tributario adicionalmente realicen operaciones gravadas y/o excluidas, la devolución
y/o compensación sólo procederá por el impuesto sobre las ventas (IVA) descontable asociado
directamente con la producción de los bienes y servicios exportados o exentos, de conformidad
con el artículo 490 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. La devolución de los saldos a favor deberá ser solicitada en las sociedades
liquidadas por el o los socios a quienes se haya adjudicado el activo de acuerdo con el acta final
de liquidación, que deberá anexarse a la solicitud respectiva. En caso de que el activo se
adjudique a una sociedad, la solicitud debe ser presentada por el representante legal o apoderado.

PARÁGRAFO 2o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto 221 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> De conformidad con lo previsto en el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, podrán solicitar la devolución y/o compensación en el impuesto sobre las
ventas -IVA, los productores y vendedores cuando enajenen los bienes de que tratan los
numerales 4 y 5 del artículo 477 del Estatuto Tributario, hasta la concurrencia del impuesto sobre
las ventas -IVA, descontable del bien vendido. Lo anterior, con el cumplimiento de los requisitos
para su devolución y/o compensación.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

(Artículo 1o, Decreto 2277 de 2012, modificado por el artículo 1o del Decreto 2877 de 2013) (El
Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre de 2012, previa su publicación y deroga
el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean
contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.13. REQUISITOS GENERALES DE LA SOLICITUD DE
DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN. La solicitud de devolución y/o compensación deberá
presentarse personalmente por el contribuyente, responsable, por su representante legal, o a
través de apoderado, acreditando la calidad correspondiente en cada caso.

La solicitud debidamente diligenciada en la forma que determine la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá acompañarse de los
siguientes documentos físicos o virtuales:

a) Tratándose de personas jurídicas, certificado expedido por la autoridad competente que
acredite su existencia y representación legal, con anterioridad no mayor de un (1) mes. Cuando
quienes ostenten la calidad de representante legal o de revisor fiscal al momento en que se
presenta la solicitud de devolución y/o compensación no sean los mismos que suscribieron las
declaraciones objeto de devolución y/o compensación, se deberá además anexar el certificado
histórico donde figuren los nombres de las personas competentes para suscribir dichas
declaraciones.

b) Copia del poder otorgado en debida forma cuando se actúe mediante apoderado.

c) Garantía a favor de la Nación -Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), otorgada por entidades bancarias o compañías de seguros, cuando
el solicitante se acoja a la opción contemplada en el artículo 860 del Estatuto Tributario.

d) Copia del recibo de pago de la prima correspondiente a la póliza otorgada por entidades
bancarias o compañías de seguros.

PARÁGRAFO. El titular del saldo a favor al momento de la presentación de la solicitud de
devolución y/o compensación, deberá tener el Registro Único Tributario (RUT), formalizado y
actualizado ante la Unidad Administrativa Especial Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) y no haber sido objeto de suspensión ni cancelación, desde el momento de la radicación
de la solicitud en debida forma hasta cuando se profiera el acto administrativo correspondiente
que defina dicha solicitud. Esta misma condición se exige a los representantes legales y
apoderados.

La dirección que se informe en la solicitud de devolución y/o compensación deberá corresponder
con la informada en el Registro Único Tributario (RUT).

Cuando se inadmita una solicitud de devolución y/o compensación se devolverá toda la



documentación aportada y la nueva solicitud debe ser presentada con el lleno de los requisitos
exigidos, dentro del mes siguiente a la notificación del auto de inadmisión, subsanando las
causales que dieron lugar al mismo.

PARÁGRAFO 2o.  <Parágrafo subrogado por el artículo 2 del Decreto 963 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> Tratándose de personas jurídicas cuya existencia y representación legal
deba acreditarse a través del certificado expedido por la Cámara de Comercio, la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), verificará
mediante consulta en línea el Certificado de Existencia y Representación Legal del solicitante,
sin necesidad que éste lo adjunte a la solicitud de devolución y/o compensación.

Lo señalado en el presente parágrafo no aplica cuando se trate del certificado histórico
mencionado en el literal a) del presente artículo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo subrogado por el artículo 2 del Decreto 963 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, 3 del Decreto Legislativo 807 de 2020, y se
sustituyen unos artículos del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.368 de 07 de julio de 2020.

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1422 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se adiciona el capítulo 29 al título 1
parte 6 del libro 1 y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.21.13. del capítulo 21 título 1 parte 6 del
libro 1 y se modifica el artículo 1.6.1.21.14. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1 del
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.', publicado en el Diario
Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras



disposiciones'.  

El parágrafo 5 del artículo 855 del ET, adicionado por el artículo 98 de la Ley 1943 de 2018 y
reglamentado por el Decreto 1422 de 2019, fue incluido en  los mismos términos en la Ley
2010 de 2019; Art. 115.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1422 de 2019:

PARÁGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor> <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del
Decreto 1422 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Tratándose de personas jurídicas cuya
existencia y representación legal deba acreditarse a través del certificado expedido por la
Cámara de Comercio, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) verificará mediante consulta en línea el certificado de existencia y
representación legal del solicitante, sin necesidad de que este lo adjunte a la solicitud de
devolución.

Lo señalado en este parágrafo no aplica cuando se trata del certificado histórico mencionado
en el literal a) del presente artículo.

(Artículo 2o, Decreto 2277 de 2012, modificado por el artículo 2o del Decreto 2877 de 2013) (El
Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre de 2012, previa su publicación y deroga
el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean
contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

Concordancias

Decreto 1422 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)  

ARTÍCULO 1.6.1.21.14. REQUISITOS ESPECIALES EN LAS SOLICITUDES DE
DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR DE DETERMINADOS EN
LAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO.
<Artículo subrogado por el artículo 3 del Decreto 963 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se trate de un saldo a favor originado en una declaración del impuesto sobre la renta y
complementarios, se deberá adjuntar, además:

1. Una relación de las retenciones y/o autorretenciones en la fuente que originaron el saldo a
favor del período solicitado y de los que componen el arrastre de dicho saldo, indicando: nombre
o razón social y número de identificación tributaria (NIT) de cada agente retenedor, así como el
valor base de retención, el valor retenido y concepto, certificada por revisor fiscal o contador
público, cuando a ello hubiere lugar.

2. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que apliquen al
procedimiento de la devolución automática de los saldos a favor, deberán allegar una relación de
los costos y deducciones soportados a través del Sistema de Facturación Electrónica con
validación previa, declarados en el período objeto de solicitud, y de los costos y deducciones
declarados en los periodos que han generado saldos a favor y han sido objeto de imputación o
arrastre, que deberá estar certificada por revisor fiscal o contador público, cuando a ello hubiere
lugar. Esta relación se debe aportar indicando: Número de Identificación Tributaria (NIT) del
proveedor, nombres y apellidos o razón social del proveedor, concepto del costo y/o deducción,



número de la factura electrónica, fecha de expedición de la factura electrónica, valor del costo
y/o deducción, y el total de costos, y deducciones facturados electrónicamente.

En la relación establecida en el presente numeral se deberán incluir, además, los costos y
deducciones que no están soportados mediante el sistema de facturación electrónica con
validación previa, de forma consolidada para lo cual se debe indicar únicamente el concepto y el
valor del costo, gasto y/o deducción.

En el caso de las personas naturales donde el formulario establecido para la presentación de la
declaración del impuesto sobre la renta y complementarios no permita separar las deducciones y
las rentas exentas, se deberá incluir en la relación consolidada el valor de las rentas exentas.

Los contribuyentes podrán optar por no incluir en la solicitud de devolución y/o compensación
del impuesto sobre la renta y complementarios, la relación de costos y deducciones establecida
en el presente numeral. En este caso, la solicitud de devolución y/o compensación se resolverá
dentro del término establecido en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario según el caso,
sin que sea aplicable el parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario.

Lo indicado en el presente numeral, no aplicará para aquellas declaraciones que se encuentren en
firme a la fecha de radicación de la solicitud de devolución y/o compensación.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 3 del Decreto 963 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, 3 del Decreto Legislativo 807 de 2020, y se
sustituyen unos artículos del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.368 de 07 de julio de 2020.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1422 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se adiciona el capítulo 29 al título 1
parte 6 del libro 1 y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.21.13. del capítulo 21 título 1 parte 6 del
libro 1 y se modifica el artículo 1.6.1.21.14. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1 del
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.', publicado en el Diario
Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El parágrafo 5 del artículo 855 del ET, adicionado por el artículo 98 de la Ley 1943 de 2018 y
reglamentado por el Decreto 1422 de 2019, fue incluido en  los mismos términos en la Ley
2010 de 2019; Art. 115.

Concordancias

Decreto 1422 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)  

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1422 de 2019:

ARTÍCULO 1.6.1.21.14. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 3 del
Decreto 1422 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se trate de un saldo a favor
originado en una declaración de renta y complementario, se deberá adjuntar, además:

1. Una relación de las retenciones y/o autorretenciones en la fuente que originaron el saldo a
favor del período solicitado y de los que componen el arrastre, indicando: nombre o razón
social y NIT de cada agente retenedor, así como el valor base de retención, el valor retenido y
concepto, certificada por revisor fiscal o contador público, cuando a ello hubiere lugar.

2. Una relación de los costos y gastos declarados en el período objeto de solicitud y de los
que componen el arrastre certificada por revisor fiscal o contador público, cuando a ello
hubiere lugar, indicando: Número de Identificación Tributaria (NIT), nombres y apellidos o
razón social del proveedor, concepto del costo, gasto y/o deducción, número, fecha de
expedición y valor del costo, gasto y/o deducción.

Texto original del Decreto 1625 de 2016:



ARTÍCULO 1.6.1.21.14. REQUISITOS ESPECIALES EN EL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA. Cuando se trate de un saldo a favor originado en una declaración de renta, deberá
adjuntarse además, una relación de las retenciones en la fuente que originaron el saldo a favor
del periodo solicitado y de los que componen el arrastre, indicando: Nombre o Razón Social
y NIT de cada agente retenedor, así como el valor base de retención, el valor retenido y
concepto, certificada por revisor fiscal o contador público, cuando a ello hubiere lugar.

Los autorretenedores deberán indicar en esta relación, además de lo establecido en el inciso
anterior, el lugar donde consignaron la totalidad de los valores autorretenidos.

(Artículo 3o, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de
diciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del
Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.15. REQUISITOS ESPECIALES EN EL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS. Si la solicitud se origina en un saldo a favor liquidado en la declaración del impuesto
sobre las ventas, deberá adjuntarse además:

a) Certificación de revisor fiscal o del contador público, según el caso, en la cual conste que se ha
efectuado el ajuste de la cuenta "Impuesto sobre las ventas por pagar" a cero (0). Para tal efecto,
en la contabilidad se deberá hacer previamente un abono en la mencionada cuenta, por un valor
igual al saldo débito que la misma arroje en el último día del bimestre o período objeto de la
solicitud, y cargar por igual valor el rubro de cuentas por cobrar. Lo anterior, sin perjuicio del
ajuste previo establecido en el parágrafo 2o del presente artículo, cuando a ello haya lugar.

b) Relación de los impuestos descontables que originaron el saldo a favor, certificada por revisor
fiscal o contador público, según el caso, que contenga la información del periodo solicitado y de
los que componen los arrastres, indicando:

Nombre y apellido o razón social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha de expedición
de la factura y de la contabilización, base gravable y tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la
operación, concepto del costo o gasto, y valor del impuesto descontable.

c) En el caso de importaciones, relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el
caso, que contenga la información del periodo solicitado y de los que componen los arrastres,
indicando: número de la declaración de importación, fecha de presentación y fecha de
contabilización, Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas en cuya jurisdicción
se presentó y efectuó el trámite de la importación, y el valor del IVA pagado solicitado como
descontable y la fecha de su pago.

d) En el caso de exportaciones, relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el
caso, que contenga la información del periodo solicitado y de los que componen los arrastres,
indicando: número y fecha de la declaración de exportación (DEX), Dirección Seccional de
Aduanas o de Impuestos y Aduanas en que se presentó la declaración de exportación y Dirección
Seccional correspondiente al lugar de embarque de la mercancía, así como la información de los
Certificados al Proveedor asociados.

e) Relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso, que contenga la
información del periodo solicitado y de los que componen los arrastres, indicando, los
conocimientos de embarque, cartas de porte o guías aéreas en las cuales conste el número del



documento, fecha, valor, cantidad de la mercancía exportada y nombre de la empresa
transportadora.

f) Cuando se trate de ventas en el país de bienes de exportación a Sociedades de
Comercialización Internacional, relación certificada por revisor fiscal o contador público, según
el caso, que contenga la información del periodo solicitado y de los que componen los arrastres,
indicando número del certificado al proveedor, valor, cantidad, fecha, así como el nombre y NIT
de la Comercializadora Internacional que lo expidió.

g) En el caso de los servicios intermedios de la producción que se presten a las Sociedades de
Comercialización Internacional, relación certificada por revisor fiscal o contador público, según
el caso, que contenga la información del periodo solicitado y de los que componen los arrastres,
indicando: número del certificado al proveedor, valor, fecha, descripción del servicio prestado,
bien resultante del mismo, así como nombre y NIT de la Comercializadora Internacional que lo
expidió.

h) Para quienes presten los servicios contemplados en el literal c) y en el parágrafo del artículo
481 del Estatuto Tributario, se deberá allegar:

1. Copia de uno de los siguientes documentos que acrediten las exportaciones de servicios:

a) Oferta mercantil de servicios o cotización y su correspondiente aceptación.

b) Contrato celebrado entre las partes.

c) Orden de compra/servicios o carta de intención y acuse de recibo del servicio.

Así mismo, relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso, que
contenga: tipo y fecha de los documentos que acrediten la exportación de servicios, país a donde
se exportó el servicio, descripción del servicio prestado, valor, nombre o razón social del
adquirente del servicio y su domicilio o residencia en el exterior.

2. Relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso, de las facturas o
documentos equivalentes expedidos según la reglamentación del Estatuto Tributario, que
contenga la siguiente información: Nombre o razón social, número de identificación y dirección
a quien se le prestó el servicio, número, fecha y valor de la factura;

3. Certificación del prestador del servicio o su representante legal, si se trata de una persona
jurídica, manifestando que el servicio fue prestado para ser utilizado o consumido
exclusivamente en el exterior y que dicha circunstancia le fue advertida al importador del
servicio, salvo que se trate de los servicios señalados en el parágrafo del artículo 481 del Estatuto
Tributario, los cuales no se encuentran sujetos al cumplimiento del presente requisito.

i) Cuando se trate de servicios turísticos de los que trata el literal d) del artículo 481 del Estatuto
Tributario, prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano,
deberá anexar una relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso,
indicando: identificación, nombres y apellidos del usuario del servicio, tipo de documento que
acredite el estatus migratorio, valor del paquete turístico y descripción del servicio prestado.

j) Cuando el proveedor de Sociedad de Comercialización Internacional ostente la calidad de
agente de retención de IVA conforme con el numeral 7 del artículo 437-2 del Estatuto Tributario,
deberá allegar la siguiente relación que contenga la información del período solicitado y de los



que componen los arrastres, certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso, sobre
la totalidad de los impuestos descontables informados en la declaración del impuesto sobre las
ventas objeto de solicitud y de las declaraciones de los periodos cuyo plazo para la presentación y
pago se encuentren vencidos a la fecha de presentación de la solicitud Nombre o razón social,
NIT y dirección del proveedor.

- Número y fecha de la factura o documento equivalente.

- Fecha de contabilización.

- Base gravable.

- Tarifa IVA.

- Valor Impuesto descontable.

- Valor de la factura.

- Tarifa para efectuar la retención y valor retenido.

- Forma de pago, cuando se hayan utilizado los sistemas de tarjeta débito o crédito indicando la
entidad financiera, NIT y número de la tarjeta utilizada.

k) Certificación del revisor fiscal o del contador público, según el caso, donde conste el
procedimiento efectuado para determinar el valor susceptible de devolución, del periodo y de los
que componen los arrastres, de conformidad con lo establecido en el artículo 489 del Estatuto
Tributario.

l) Certificación del revisor fiscal o del contador público, según el caso, donde conste la
proporcionalidad efectuada, del periodo y de los que componen los arrastres, conforme con lo
señalado en el artículo 490 del Estatuto Tributario.

m) Cuando se trate de reaprovisionamiento de buques o aeronaves de conformidad con la
Resolución número 422 de 2008, se deberá adjuntar una relación donde conste el nombre de las
empresas a quienes se les efectuó la venta y su número de identificación, el valor, la fecha y el
número de factura, del periodo solicitado y de los que componen los arrastres, certificado por
revisor fiscal o contador público según el caso.

n) <Literal adicionado por el artículo 1 del Decreto 946 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
 En el caso de contribuyentes o responsables del Impuesto sobre las Ventas - IVA, cuyo objeto
social y actividad económica principal sea la exploración de hidrocarburos en los proyectos costa
afuera de que trata el artículo 485-2 del Estatuto Tributario, deberán adjuntar los siguientes
documentos:

1. Certificado de revisor fiscal o del contador público, según el caso, donde conste:

a) Que el Impuesto sobre las Ventas (IVA) llevado como descontable en la declaración del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), no fue tratado como costo o deducción ni como descuento
tributario en la declaración del impuesto sobre la renta;

b) La etapa de exploración o desarrollo en que se efectuó la adquisición e importación de bienes
y servicios cuyo Impuesto sobre las Ventas (IVA) descontable es solicitado en devolución;



c) Que los bienes y servicios adquiridos e importados fueron utilizados en la etapa de
exploración o desarrollo en el proyecto costa afuera;

d) Adjuntar el certificado de existencia y representación actualizado donde conste que el
responsable solicitante de la devolución del Impuesto sobre las Ventas (IVA), tiene como objeto
social y actividad económica principal la exploración de hidrocarburos.

2. Certificación expedida por la Agencia Nacional de Hidrocarburos o la entidad que haga sus
veces, en donde conste que existe un contrato de exploración de hidrocarburos en proyectos costa
afuera suscrito entre dicha entidad y el titular del saldo a favor, la fase en que se encuentra el
desarrollo del contrato, la fecha de inicio y culminación del contrato, el compromiso exploratorio
y la inversión pactada en dólares de los Estados Unidos de América - USD.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 1 del Decreto 946 de 2018, 'por el cual se adicionan los
literales n) y o) al artículo 1.6.1.21.15. del Capítulo 21 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1
del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en
el Diario Oficial No. 50.610 de 31 de mayo de 2018.

o) <Literal adicionado por el artículo 1 del Decreto 946 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Los exportadores de oro solicitantes de devolución de saldos a favor determinados en su
declaración del Impuesto sobre las Ventas -IVA originados en la adquisición de bienes y
servicios necesarios para su producción y/o comercialización, deberán acreditar los siguientes
requisitos:

1. Certificación expedida por el representante legal de la empresa solicitante o del titular del
saldo a favor cuando se trate de persona natural, en la cual conste:

a) Que el oro exportado se explotó al amparo de un título minero vigente e inscrito en el Registro
Minero Nacional;

b) Que el título minero cuenta con la respectiva licencia ambiental, indicando la entidad que
expidió la misma;

c) Que la producción del oro exportado cumplió con los requisitos de extracción, transporte y
comercialización. (Decreto número 0276 del 17 de febrero de 2015);

d) Que el explotador y/o comercializador se encuentra autorizado e inscrito en el Registro Único
de Comerciantes de Minerales (RUCOM).

2. Copia del certificado de origen expedido por el explotador minero, cuando el oro exportado
provenga de adquisiciones a comercializadores autorizados.

3. Certificación de la Agencia Nacional de Minería o de la autoridad minera delegada, dirigida a
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la
que conste la relación de los certificados de origen emitidos por el titular minero en la respectiva
vigencia fiscal y de las declaraciones, liquidaciones y pagos de las regalías correspondientes.

Esta certificación solo podrá expedirse una vez se hayan presentado y aprobado por parte de la
autoridad minera los formatos básicos mineros de la respectiva vigencia fiscal y será emitida
únicamente al comercializador que aparezca referenciado en los certificados de origen.



Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 1 del Decreto 946 de 2018, 'por el cual se adicionan los
literales n) y o) al artículo 1.6.1.21.15. del Capítulo 21 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1
del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en
el Diario Oficial No. 50.610 de 31 de mayo de 2018.

p) <Literal modificado por el artículo 4 del Decreto 644 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
A las solicitudes de devolución y/o compensación de los saldos a favor originados en las
declaraciones del Impuesto sobre las Ventas (IVA) por concepto de los impuestos pagados en la
producción de los bienes de que tratan los numerales 6 y 7 del artículo 477 del Estatuto
Tributario, con destino al consumo en los departamentos allí señalados, se deberá anexar una
relación firmada por el representante legal y contador público o revisor fiscal, según corresponda,
de las facturas de venta de los bienes objeto de exención, en donde se indique:

1. Fecha y número de la factura.

2. Número de Identificación Tributaria (NIT) del comercializador adquirente.

3. Dirección informada por el comercializador adquirente.

4. Número y fecha de la factura del transportador, si se utiliza el servicio público de transporte.

5. Clase y número del documento de transporte.

6. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la empresa transportadora.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 4 del Decreto 644 de 2020, 'por medio del cual se
reglamenta el numeral 13 del artículo 424 y los numerales 6 y 7 del artículo 477, y el artículo
850 del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.311 de 11 de
mayo de 2020.

- Literal adicionado por el artículo 3 del Decreto 1807 de 2019, 'por medio del cual se
reglamentan los numerales 13 del artículo 424 y 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario y
se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria',
publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1807 de 2019:

p) <Literal adicionado por el artículo 3 del Decreto 1807 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> A las solicitudes de devolución y/o compensación de los saldos a favor
originados en las declaraciones del Impuesto sobre las Ventas (IVA) por concepto de los
impuestos pagados en la producción de bicicletas y sus partes, motocicletas y sus partes, y
motocarros y sus partes, y su posterior venta a los comercializadores que lleven los bienes
con destino al consumo en los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y
Vichada, de que trata el numeral 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario, se deberá anexar
una relación firmada por el representante legal y contador público o revisor fiscal, según
corresponda, de las facturas de venta de los bienes objeto de exención, en donde se indique:

1. Fecha y número de la factura.

2. Número de Identificación Tributaria (NIT), del comercializador adquirente.

3. Dirección informada por el comercializador adquirente.

4. Número y fecha de la factura del transportador, si se utiliza el servicio público de
transporte.

5. Clase y número del documento de transporte.

6. Número de Identificación Tributaria (NIT), de la empresa transportadora.

q) <Literal adicionado por el artículo 5 del Decreto 221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Requisitos adicionales a la devolución y/o compensación por venta de bienes de que tratan los
numerales 4 y 5 del artículo 477 del Estatuto Tributario.

1. Relación de los certificados de cumplimiento de requisitos de transporte público de pasajeros -
CREIPASAJEROS y/o de los certificados de cumplimiento de requisitos de transporte público o
particular de carga - CREICARGA correspondiente a cada uno de los vehículos, o del chasis con
motor o de la carrocería en el evento en que el vehículo nuevo se vaya a conformar con la
adquisición independiente, vendidos en el periodo objeto de la declaración que genera el saldo a
favor y en los periodos que componen los arrastres, debidamente certificado por revisor fiscal y/o
contador público, según el caso, en donde se indique la siguiente información:

a) Número y fecha de la factura

b) Valor de la venta

c) Número y fecha de expedición del certificado

d) Nombre, tipo y número de identificación del beneficiario o los beneficiarios.

e) Número de la licencia de tránsito del vehículo vendido.

2. Certificación suscrita por revisor fiscal o contador, según el caso, donde conste que el
Impuesto sobre las ventas -IVA, descontable no ha sido llevado como un mayor valor del costo o
gasto en el impuesto sobre la renta.

3. Certificación suscrita por revisor fiscal o contador, según el caso, donde conste que el



Impuesto sobre las ventas -IVA, descontable asociado a la venta de cada vehículo, o del chasis
con motor o de la carrocería en el evento en que el vehículo nuevo se vaya a conformar con la
adquisición independiente, se registró de manera discriminada en una subcuenta de la cuenta del
impuesto sobre las ventas -IVA.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 5 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

PARÁGRAFO 1o. Las solicitudes de devolución y/o compensación del impuesto sobre las
ventas, originadas en la exportación de bienes por parte de Empresas Industriales y Comerciales
del Estado, que sean el resultado de contratos de asociación celebrados por ellas, podrán basarse
en los soportes contables del operador o del asociado particular en el contrato de asociación.

PARÁGRAFO 2o. Los responsables del IVA que hayan sido objeto de retención, deben adjuntar
una relación suscrita por el revisor fiscal o contador público, según el caso, en la cual conste el
valor base de retención, las retenciones incluidas en la declaración objeto de la solicitud de
devolución, el nombre o razón social, NIT y dirección de cada agente retenedor, el valor retenido
por cada uno de estos, así como la certificación del ajuste de la cuenta "Impuesto a las ventas
retenido" a cero (0) y que las mismas fueron declaradas y consignadas.

Para los efectos de tal ajuste, en la contabilidad se deberá hacer previamente un abono en la
mencionada cuenta, por un valor igual al saldo débito que la misma arroje en el último día del
periodo objeto de solicitud y cargar por igual valor la cuenta impuesto a las ventas por pagar".

PARÁGRAFO 3o. Cuando se trate de ventas al exterior realizadas por usuarios industriales de
zonas francas, además de lo señalado en los literales a), b) y e) del presente artículo, será
necesario presentar relación de todos los certificados expedidos por el usuario operador
indicando: nombre del usuario operador que lo expidió y NIT, fecha de salida al exterior
cantidad, descripción de la mercancía, valor; número de formulario de movimiento de
mercancías y fecha del formulario, así como la identificación del adquirente de los bienes en el
exterior y su domicilio.

PARÁGRAFO 4o. La información relacionada con los arrastres de saldos a favor de periodos
anteriores, requerida en este artículo, hace referencia únicamente a la que no haya sido allegada
por el contribuyente o responsable con solicitudes de devolución y/o compensación anteriores.

(Artículo 4o, Decreto 2277 de 2012, modificado por el artículo 3o del Decreto 2877 de 2013) (El
Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre de 2012, previa su publicación y deroga
el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean
contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

Concordancias

Decreto 1422 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)  



ARTÍCULO 1.6.1.21.16. REQUISITOS ESPECIALES PARA LOS PRODUCTORES DE
LECHE, CARNE Y HUEVOS; Y COMERCIALIZADORES DE ANIMALES VIVOS DE LA
ESPECIE BOVINA, EXCEPTO LOS DE LIDIA DE LA PARTIDA ARANCELARIA 01.02
QUE REALICEN OPERACIONES EXENTAS. Conforme con lo dispuesto en los parágrafos de
los artículos 815 y 850 del Estatuto Tributario, los productores señalados en el artículo 440 del
Estatuto Tributario, podrán solicitar devolución y/o compensación de saldos a favor originados
en las declaraciones del impuesto sobre las ventas, respecto de los bienes exentos relacionados en
el artículo 477 del mismo Estatuto, cumpliendo además de los requisitos generales, los
siguientes:

Productores de carnes.

1. Para efectos de establecer el número de animales efectivamente sacrificados se deberá allegar:

a) Para las carnes de bovinos, porcinos, caprinos y ovinos, relación de los documentos o facturas
de sacrificio que contenga: número de la factura, fecha de expedición, número de animales
sacrificados, valor liquidado por el impuesto de degüello y valor efectivamente pagado por el
impuesto de degüello.

b) Para las carnes de pollos y gallinas, relación del número de cuotas de fomento avícola pagadas
al Fondo Nacional Avícola - Fonav respecto de las aves sacrificadas en el periodo objeto de
devolución.

En el caso de producción y autoconsumo de pollitos se deberá informar el número de cuota de
fomento avícola pagadas en el momento del encasetamiento del pollito, respecto de las aves
sacrificadas en el periodo objeto de devolución y/o compensación y se deberá conservar, para
cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) lo requiera, certificación de revisor fiscal donde conste el pago de la mencionada cuota.

Cuando el pollito se compra a terceros diferentes de los productores de genética, se deberá
informar el número de cuotas de fomento avícola pagadas, respecto de las aves sacrificadas en el
periodo objeto de devolución.

Para estos efectos, el comercializador deberá certificar al productor en el momento de la venta de
las aves el pago de dicha cuota, conservando este documento y los soportes para cuando la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) lo
requiera.

2. Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual se
indique lo siguiente:

a) Número de animales sacrificados y su valor comercial en plaza unitario y total en la fecha de
sacrificio.

b) Relación de las facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de servicios
gravados utilizados por el productor según el artículo 440 del Estatuto Tributario, indicando:
nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha de la expedición de la
factura y de la contabilización, base gravable y tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación.

c) Relación discriminada de ingresos por ventas exentas, excluidas y gravadas según tarifas,
realizadas por el responsable.



d) Relación discriminada de proveedores por compras con personas pertenecientes al régimen
simplificado** y cuyo impuesto a las ventas fue declarado como descontable por generarse sobre
bienes o servicios gravados que constituyen costo o gasto en el impuesto a la renta, indicando:
NIT del proveedor, nombre o razón social, dirección, departamento, ciudad o municipio, valor
del impuesto descontable.

Notas del Editor

** La nota anterior continúa vigente con la modificación al parágrafo 3 del artículo 437 del
ET, por el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este artículo a 'pertenecientes al régimen simplificado'
debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el régimen de responsabilidad del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo 437 del ET,
adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

e) Indicar el municipio, departamento y dirección del lugar donde realizó la actividad.

3. Certificación expedida por la persona natural o jurídica y/o entidad pública o privada que le
prestó el servicio de sacrificio de animales al solicitante de devolución y/o compensación, la cual
deberá contener lo siguiente:

a) Nombres y apellidos o razón social y NIT de quien expide la certificación.

b) Nombres y apellidos o razón social y NIT de la persona a quien se le prestó el servicio.

c) Tipo y número de animales sacrificados y fechas de sacrificio.

PARÁGRAFO. Cuando la persona natural o jurídica que solicite la devolución y/o
compensación del impuesto sobre las ventas de los bienes de que trata el artículo 477 del



Estatuto Tributario, sacrifique directamente sus animales, igualmente deberá cumplir con el
requisito a que se refiere el literal c) de este numeral.

Productores de leche y de huevos.

Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual se indique
lo siguiente:

a) La calidad de ganadero, productor o avicultor del solicitante, de conformidad con lo previsto
en el artículo 440 del Estatuto Tributario.

b) Relación discriminada de los ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas según
tarifas, realizadas por el responsable.

c) Relación de las facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de servicios
gravados utilizados por el productor según el artículo 440 del Estatuto Tributario, indicando:
nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha de la expedición de la
factura, base gravable, tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación y fecha de su
contabilización.

d) Relación discriminada de proveedores por compras con personas pertenecientes al régimen
simplificado** y cuyo impuesto a las ventas fue declarado como descontable por generarse sobre
bienes o servicios gravados que constituyen costo o gasto en el impuesto a la renta, indicando:
NIT del proveedor, nombre o razón social, dirección, departamento, ciudad o municipio, valor
del impuesto descontable.

Notas del Editor

** La nota anterior continúa vigente con la modificación al parágrafo 3 del artículo 437 del
ET, por el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este artículo a 'pertenecientes al régimen simplificado'
debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el régimen de responsabilidad del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo 437 del ET,
adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia



* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

e) Indicar el número de cuotas parafiscales pagadas al Fondo Nacional Avícola (Fonav) por
concepto de las aves productoras de huevos comercializados en el periodo objeto de devolución.

En el caso de producción y autoconsumo de pollitas se deberá informar el número de cuota de
fomento avícola, pagadas en el momento del encasetamiento de las mismas, respecto de las aves
productoras de huevos comercializados en el periodo objeto de devolución y/o compensación y
se deberá conservar, para cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) lo requiera.

Cuando las pollitas se compren a terceros diferentes de los productores de genética, se deberá
informar el número de cuotas de fomento avícola pagadas, respecto de las aves productoras de
huevos comercializados en el periodo objeto de devolución. Para estos efectos, el
comercializador deberá certificar al productor en el momento de la venta de las aves el pago de
dicha cuota, conservando este documento y los soportes para cuando la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) lo requiera.

Para el caso de los productores de leche el número de cuotas parafiscales pagadas a Fedegán por
concepto de la cuota de fomento ganadero y lechero.

f) Indicar el municipio, departamento y dirección del lugar donde realizó la actividad.

Productores de peces, camarones, langostinos y demás decápodos natantia a que hace referencia
el artículo 477 del Estatuto Tributario.

Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual se indique
lo siguiente:

a) La calidad de piscicultor del solicitante.

b) Relación discriminada de los ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas según
tarifas, realizadas por el responsable.

c) Relación de las facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de servicios
gravados utilizados por el productor según el artículo 440 del Estatuto Tributario, indicando:
nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha de la expedición de la
factura, base gravable, tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación y fecha de su



contabilización.

d) Relación discriminada de proveedores por compras con personas pertenecientes al régimen
simplificado** y cuyo impuesto sobre las ventas fue declarado como descontable por generarse
sobre bienes o servicios gravados que constituyen costo o gasto en el impuesto a la renta,
indicando: NIT del proveedor, nombre o razón social, dirección, departamento, ciudad o
municipio, valor del impuesto descontable.

Notas del Editor

** La nota anterior continúa vigente con la modificación al parágrafo 3 del artículo 437 del
ET, por el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este artículo a 'pertenecientes al régimen simplificado'
debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el régimen de responsabilidad del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo 437 del ET,
adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

e) Indicar el municipio, departamento y dirección del lugar donde realizó la actividad.

2. Se deberá allegar junto con la solicitud de devolución y/o compensación, fotocopia del acto
administrativo de la autoridad competente mediante el cual se otorga permiso a la persona
natural o jurídica que ejerce la actividad de cultivo de peces, camarones, langostinos y demás
decápodos natantia a que hace referencia el artículo 477 del Estatuto Tributario expedida por la
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o quien haga sus veces, de conformidad con
la Ley 13 de 1990, Decreto 1071 de 2015 y la Resolución número 601 de 2012 de la Aunap.

Comercializador de animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia de la partida
arancelaria 01.02



1. Relación certificada por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual se indique
lo siguiente:

a) Número de animales comercializados y su valor comercial en plaza unitario por cabeza de
ganado.

b) Relación de las facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de servicios
gravados utilizados por el comercializador, indicando: nombre o razón social, NIT y dirección
del proveedor, número y fecha de la expedición de la factura y de la contabilización, base
gravable y tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación.

c) Relación discriminada de ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas según tarifas,
realizadas por el responsable.

d) Relación discriminada de proveedores por compras con personas pertenecientes al régimen
simplificado** y cuyo Impuesto sobre las Ventas fue declarado como descontable por generarse
sobre bienes o servicios gravados que constituyen costo o gasto en el impuesto a la renta,
indicando: NIT del proveedor, nombre o razón social, dirección, departamento, ciudad o
municipio, valor del impuesto descontable.

Notas del Editor

** La nota anterior continúa vigente con la modificación al parágrafo 3 del artículo 437 del
ET, por el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este artículo a 'pertenecientes al régimen simplificado'
debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el régimen de responsabilidad del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo 437 del ET,
adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.



2. Relación de las guías sanitarias de movilización interna de animales, expedida por el ICA o
quien haga sus veces, la cual debe contener: número de identificación, apellidos y nombres o
razón social de quien la expide, número de la guía, fecha, departamento y municipio de
expedición.

PARÁGRAFO 1o. La información relacionada con los arrastres de saldos a favor de periodos
anteriores, requerida en este artículo, hace referencia únicamente a la que no haya sido allegada
por el contribuyente o responsable con solicitudes de devolución y/o compensación anteriores.

PARÁGRAFO 2o. Lo preceptuado en este decreto en cuanto al pago de la cuota de fomento
avícola al Fondo Nacional Avícola Fonav, se entenderá respecto a los obligados a dicho pago.

(Artículo 5o, Decreto 2277 de 2012, modificado por el artículo 4o del Decreto 2877 de 2013) (El
Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre de 2012, previa su publicación y deroga
el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean
contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

Concordancias

Decreto 1422 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)  

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

ARTÍCULO 1.6.1.21.17. REQUISITOS DE LA GARANTÍA EN DEVOLUCIONES. Las
garantías deberán cumplir con la totalidad de los requisitos señalados por el artículo 860 del
Estatuto Tributario.

(Artículo 6o, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.18. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. Sin perjuicio de lo previsto en disposiciones
especiales, los contribuyentes y/o responsables podrán solicitar la devolución y/o compensación
de los saldos a favor, que se liquiden en las declaraciones tributarias del impuesto sobre la renta y
del impuesto sobre las ventas, a más tardar dos (2) años después del vencimiento del término
para declarar, siempre y cuando estos no hayan sido previamente utilizados.

Cuando se trate de declaraciones con beneficio de auditoría que registren saldo a favor, el
término para solicitar la devolución y/o compensación será el previsto en el artículo 689-1 del
Estatuto Tributario para la firmeza de la declaración.

(Artículo 7o, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.19. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE
DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. La solicitud se deberá



formular ante la Dirección Seccional donde se hubiere presentado la respectiva declaración
tributaria.

Los declarantes domiciliados en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca y la ciudad de
Bogotá Distrito Capital, que hubieren sido calificados como "Grandes Contribuyentes", deberán
presentar la solicitud de devolución y/o compensación ante la Dirección Seccional de Impuestos
de Grandes Contribuyentes, a partir de la publicación de la resolución que los califique como
tales.

(Artículo 8o, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.20. VERIFICACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE DEVOLUCIÓN
Y/O COMPENSACIÓN. Para la verificación y control de las devoluciones y/o compensaciones,
la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas competente podrá solicitar la
exhibición de los libros de contabilidad físicos o electrónicos no impresos, registros contables y
los respectivos soportes y demás información necesaria para constatar la existencia de las
retenciones, impuestos descontables, pagos en exceso, costos y deducciones y demás factores que
dan lugar al saldo solicitado en devolución y/o compensación.

Esta verificación podrá realizarse sobre la contabilidad del solicitante y sobre la de quienes
figuren como sus proveedores, agentes de retención o terceros relacionados.

PARÁGRAFO. La exhibición de los libros de contabilidad y demás documentos solicitados en
desarrollo de esta verificación, deberá hacerse a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en
que el funcionario competente lo solicite y en las oficinas o establecimientos del domicilio
principal del ente económico.

La no presentación de los libros de contabilidad, comprobantes y demás documentos de
contabilidad en la oportunidad aquí señalada dará lugar a la aplicación de lo establecido en el
artículo 781 del Estatuto Tributario.

(Artículo 9o, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.21. DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO. Habrá lugar a la
devolución y/o compensación de los pagos en exceso por concepto de obligaciones tributarias,
para lo cual deberá presentarse la solicitud de devolución y/o compensación ante la Dirección
Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas que corresponda al domicilio fiscal del
solicitante, al momento de radicar la respectiva solicitud.

PARÁGRAFO. Para la procedencia de las devoluciones y/o compensaciones a que se refiere este
artículo, deberán cumplirse los requisitos generales establecidos en el artículo 1.6.1.21.13 del
presente decreto.

(Artículo 10, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)



ARTÍCULO 1.6.1.21.22. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN POR PAGOS
EN EXCESO. Las solicitudes devolución y/o compensación por pagos en exceso, deberán
presentarse dentro del término de prescripción de la acción ejecutiva, establecido en el artículo
2536 del Código Civil.

Para el trámite de estas solicitudes, en los aspectos no regulados especialmente, se aplicará el
mismo procedimiento establecido para la devolución de los saldos a favor liquidados en las
declaraciones tributarias. En todo caso, el término para resolver la solicitud, será el establecido
en el artículo 855 del Estatuto Tributario.

(Artículo 11, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.23. TASA Y LIQUIDACIÓN DE INTERESES. Cuando haya lugar al
reconocimiento de intereses moratorios a favor del contribuyente o responsable de conformidad
con lo previsto en el artículo 863 del Estatuto Tributario, se liquidarán diariamente a la tasa
vigente que se aplica para cancelar en forma extemporánea los impuestos administrados por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
establecida de acuerdo con el artículo 635 del mismo Estatuto, previa solicitud del contribuyente
o responsable.

(Artículo 12, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.24. IMPUTACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR. Los saldos a favor
originados en las declaraciones del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas, se
podrán imputar en la declaración tributaria del periodo siguiente por su valor total, aun cuando
con la imputación se genere un nuevo saldo a favor.

Cuando al responsable le hubieren practicado retenciones a título del impuesto sobre las ventas y
el saldo a favor por este concepto hubiere sido objeto de solicitud de devolución y/o
compensación, sólo podrá imputarse la diferencia entre el saldo a favor del periodo y el valor que
se solicitó en devolución y/o compensación.

PARÁGRAFO. Cuando se encuentre improcedente un saldo a favor que hubiere sido imputado
en periodos subsiguientes, las modificaciones a la liquidación privada se harán respecto al
período en el cual el contribuyente o responsable se determinó dicho saldo a favor, liquidando las
sanciones a que hubiere lugar. En tal caso, la Dirección Seccional exigirá el reintegro de los
saldos a favor imputados en forma improcedente incrementados con los respectivos intereses
moratorios, cuando haya lugar a ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de la Ley
962 de 2005

(Artículo 13, Decreto 2277 de 2012, modificado por el artículo 5o del Decreto 2877 de 2013) (El
Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre de 2012, previa su publicación y deroga
el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522 de 2003 y las normas que le sean
contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)



ARTÍCULO 1.6.1.21.25. LAS RETENCIONES DEBEN DESCONTARSE EN EL MISMO
AÑO FISCAL EN QUE FUERON PRACTICADAS. Cuando el sujeto pasivo de retenciones en
la fuente, esté obligado a presentar declaraciones de renta y complementario, deberá incluir las
retenciones que le hubieren practicado por un ejercicio fiscal, dentro de la liquidación privada
correspondiente al mismo periodo, salvo que se trate de retenciones que le hubieren practicado
sobre ingresos que de conformidad con las normas legales deban ser tratados como ingresos
diferidos, caso en el cual las retenciones se incluirán en la declaración del periodo en el cual se
causen dichos ingresos.

No habrá lugar a devolución y/o compensación originada en retenciones no incluidas en la
respectiva declaración.

(Artículo 14, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

Doctrina Concordante
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ARTÍCULO 1.6.1.21.26. COMPENSACIÓN DE LOS SALDOS CUANDO NO SE INDICA
LA OBLIGACIÓN A CARGO. Cuando el solicitante de la devolución y/o compensación, no
indique el periodo fiscal e impuesto al cual han de compensarse los saldos solicitados, la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la efectuará a la
deuda más antigua, en el orden de imputación establecido en el artículo 804 del Estatuto
Tributario y normas concordantes.

(Artículo 15, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.21.27. TÉRMINO PARA SOLICITAR Y EFECTUAR LA
DEVOLUCIÓN POR PAGOS DE LO NO DEBIDO. Habrá lugar a la devolución y/o
compensación de los pagos efectuados a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sin que exista causa legal para hacer exigible su
cumplimiento, para lo cual deberá presentarse solicitud ante la Dirección Seccional de Impuestos
o de Impuestos y Aduanas donde se efectuó el pago, dentro del término establecido en el artículo
1.6.1.21.22 del presente decreto.

La Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas para resolver la solicitud contará
con el término establecido en el mismo artículo.

PARÁGRAFO. Para la procedencia de las devoluciones y/o compensaciones a que se refiere el
presente artículo, además de los requisitos generales pertinentes, en la solicitud deberá indicarse
número y fecha de los recibos de pago correspondientes.

(Artículo 16, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)



ARTÍCULO 1.6.1.21.28. SALDOS A FAVOR EN LAS DECLARACIONES DEL SIMPLE.
<Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 21 del Decreto 1468 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando los contribuyentes del SIMPLE obtengan saldos a favor en
la declaración anual y opten nuevamente por ser responsables del impuesto sobre la renta y
complementarios, o cuando se liquiden, podrán solicitar la devolución y/o compensación de los
saldos respecto de los impuestos nacionales como lo indican los artículos 815 literal b), y 850 del
Estatuto Tributario.

En el caso de impuestos territoriales la devolución y/o compensación se realizará como lo
determinen los respectivos municipios o distritos.

En los casos de fallecimiento de los contribuyentes, quien o quienes tengan la facultad para
representar a la sucesión ilíquida podrán solicitar la devolución y/o compensación de la manera
mencionada en el inciso anterior.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 21 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.



ARTÍCULO 1.6.1.21.29. SALDOS A FAVOR EN LAS DECLARACIONES DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS DE LOS CONTRIBUYENTES
QUE OPTEN POR EL SIMPLE. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 22
del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando los contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios obtengan saldos a favor en la declaración
correspondiente y opten por el SIMPLE, podrán solicitar la devolución y/o compensación de los
saldos como lo indican los artículos 815 literal b), y 850 del Estatuto Tributario respecto de
impuestos nacionales.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 22 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.21.30. SALDOS A FAVOR EN LOS PROCESOS DE FUSIÓN DE
CONTRIBUYENTES QUE OPTARON POR EL SIMPLE. <Ver Notas del Editor> <Artículo
adicionado por el artículo 23 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> En los
procesos de fusión en el que la sociedad absorbida tenga saldos a favor en la declaración del
SIMPLE, y sin perjuicio de las decisiones de las partes, podrán ser utilizados en las declaraciones



anuales del SIMPLE de la sociedad absorbente, siempre que esta haga parte de este régimen.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 23 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.21.31. SALDOS A FAVOR EN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LAS VENTAS - IVA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN LAS
ACTIVIDADES EMPRESARIALES ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 1 DEL
ARTÍCULO 908 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO PRESENTADAS ANTES DE OPTAR POR
EL SIMPLE. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 24 del Decreto 1468
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los saldos a favor de las declaraciones del impuesto
sobre las ventas - IVA de los contribuyentes que realizan las actividades empresariales previstas
en el numeral 1 del artículo 908 del Estatuto Tributario, generados antes de optar por el SIMPLE,
por concepto de retenciones en la fuente a título de impuesto sobre las ventas - IVA, podrán ser
objeto de devolución y/o compensación.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 24 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

CAPÍTULO 22.

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS Y DEL IMPUESTO NACIONAL
AL CONSUMO A DIPLOMÁTICOS, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y MISIONES
DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES

ARTÍCULO 1.6.1.22.1. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS Y DEL
IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO A DIPLOMÁTICOS, ORGANISMOS
INTERNACIONALES Y MISIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES. Las Misiones
Diplomáticas y Consulares, los Organismos Internacionales y las Misiones de Cooperación y
Asistencia Técnica, gozarán de la exención del Impuesto sobre las Ventas y del Impuesto
Nacional al Consumo en Colombia de conformidad con lo dispuesto en los tratados, convenios,
convenciones o acuerdos internacionales vigentes que hayan sido incorporados a la legislación
interna, y a falta de estos con base en la más estricta reciprocidad internacional.



(Artículo 1o, Decreto 153 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.22.2. COMPETENCIA. Las solicitudes de devolución por conceptos de
adquisiciones efectuadas en Colombia a responsables del impuesto sobre las ventas y del
impuesto nacional al consumo deberán ser suscritas por el Jefe de la Misión Diplomática, el
Representante del Organismo Internacional o quien haga sus veces y presentadas ante la
Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, por la persona que ellos deleguen.

(Artículo 2o, Decreto 153 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.22.3. INFORMACIÓN A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PROTOCOLO. Para la efectividad de la devolución consagrada en este Decreto la Dirección
General de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores deberá informar a la Dirección
Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, lo siguiente:

1. Relación general de las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno de la
República de Colombia.

2. Relación general de los organismos internacionales, y las misiones de cooperación y asistencia
técnica acreditadas ante el Gobierno de la República de Colombia amparadas por convenios que
consagran privilegios de orden fiscal, vigentes e incorporados a la legislación interna.

3. Nombre de los Jefes de Misión o Representantes de Organismos Internacionales que se
encuentran ejerciendo las funciones del cargo, así como los nombres de quienes hagan sus veces
en caso de ausencia o cambio del titular.

PARÁGRAFO. La información a que se refiere este artículo deberá suministrarse a más tardar el
día 30 de noviembre de cada año a la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes
Contribuyentes y se actualizará al día siguiente de presentarse modificaciones a su contenido.

(Artículo 3o, Decreto 153 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.22.4. REQUISITOS. La solicitud de devolución deberá presentarse
diligenciando el formato correspondiente, presentada por períodos bimestrales de acuerdo con el
artículo 600 numeral 1 del Estatuto Tributario, indicando el fundamento legal que le concede la
exención respectiva, anexando:

1. Relación de cada una de las facturas que dan derecho a exención por el período objeto de
solicitud en la que se indique el número de la factura, nombre o razón social, NIT, fecha de
expedición, valor y monto del impuesto sobre las ventas y del impuesto nacional al consumo.

No serán admisibles facturas que hubieran sido expedidas con anterioridad superior a un año,
contado desde la fecha de presentación de la documentación ante la Dirección Seccional de
Impuestos de Grandes Contribuyentes.

2. El valor global de las mismas.

3. El monto del impuesto objeto de devolución, discriminando el monto del impuesto sobre las
ventas y del impuesto nacional al consumo.



4. Constancia de que las facturas tienen discriminado el impuesto sobre las ventas y el impuesto
nacional al consumo; y cumplen los demás requisitos exigidos por la ley.

En el caso de los organismos internacionales la solicitud deberá estar firmada por el
representante legal del organismo respectivo o quien haga sus veces.

(Artículo 4o, Decreto 153 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.22.5. FORMA DE PAGO. La devolución del Impuesto sobre las Ventas y
del Impuesto Nacional al Consumo cuando haya lugar a ello, se efectuará a la cuenta corriente o
cuenta de ahorros que informe la entidad solicitante; para ello el beneficiario deberá entregar con
la solicitud una constancia de la titularidad de la cuenta corriente o de ahorros activa, en una
entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición no
mayor a un (1) mes.

(Artículo 5o, Decreto 153 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.22.6. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. El término
para efectuar las devoluciones de que trata el presente capítulo será el consagrado en el artículo
855 del Estatuto Tributario, contado a partir de la radicación de la solicitud en debida forma ante
la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes.

(Artículo 6o, Decreto 153 de 2014)
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